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EPS SANIDAD MILITARTutelas 09/05/2024
(09-05-2024) Requiere previo a apertura de desacato
Auto que requiere en desacato de tutela

05001220500020150043900 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

MARIA VICTORIA
GIRALDO MACHADO

JUZGADO PRIMERO
MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS

Tutelas 09/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200002200 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LIBARDO DE JESUS
CIFUENTES
MONSALVE

JUZGADO 20 LABORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 09/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200010100 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIELA DEL
SOCORRO RESTREPO
OCHOA

JUZGADOO ONCE
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 09/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200018200 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RAMON ANTONIO
MANCO DAVID
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JUZGADO PRIMERO
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 09/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020210005100 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
VICTOR HUGO
RESTREPO
FERNANDEZ

JUZGADO VEINTITRES
LABORAL DEL
CIRCUITO

Tutelas 09/05/2024
PASO 1
Auto que requiere en desacato de tutela

05001220500020210032704 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLADYS ROCIO
VASQUEZ PUERTA

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 09/05/2024
se CONCEDE ante la Honorable Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral, la
IMPUGNACIÓN interpuesta por la parte activa,
contra la providencia que resolvió la Acción de
Tutela.

Auto que resuelve
05001220500020241007000 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
NORA CECICILIA
AROZCO ARBELAEZ

STAFFING DE
COLOMBIA S.A.

Ordinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a cada una de las partes un
término de cinco (05) días para que 
presenten alegatos de conclusión de forma escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita y se
notificará por edicto. 

Auto Traslado
05001310500120190006601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA VALENCIA
MIRANDA RODAS

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Admite renuncia del apoderado del Municipio de
Ebéjico y requiere a la entidad para que de forma
célere otorgue nuevo poder a mandatario judicial
que represente sus intereses en el proceso. LMG

Auto que ordena requerir
05001310500320170016902 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS BASILIO
ZAPATA BEDOYA

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
No CONCEDE el recurso extraordinario de casación
a la parte recurrente COLFONDOS S.A. (SR)

Auto que resuelve
05001310500320190056201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA ESPERANZA
LOPEZ TRUJILLO

PROTECCION S.A.Ordinario 09/05/2024
confirma con salvamento de voto 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500320220038401 DIEGO FERNANDO SALAS
RONDON

RAMON ABEL
JIMENEZ GOMEZ
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JHONATAN CHAVERRA
AGUDELO

Ordinario 09/05/2024
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
ordena incorporar a los autos las respuestas
brindadas por la Institución Educativa Manuel José
Sierra de Girardota Ant. y por el CESDE, y en aras
de la garantía al derecho de defensa y al debido
proceso, estatuida en el artículo 29 de la Carta
Magna, se corre a las partes un término de tres (3)
días para que, si lo consideran pertinente, se
pronuncien sobre dichos documentos, escritos que,
deberán ser remitidos al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto Traslado
05001310500420160070501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JHOJAN STIVEN
CHAVERRA MORALES

PORVENIR S.A.Ordinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500420170078801 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
HILDA BEATRIZ
BERRIO ACEVEDO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500420190015601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
IRENE ISABEL
MANTILLA ARANGO
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PORVENIR S.A.Ordinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500420210015501 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARINA VASQUEZ
GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
09 DE MAYO/2024, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR DARCONTER S.A.S. (María
Elena) 

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500520180005401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SILVIA ISABEL RIOS
GONZALEZ

BANCO POPULAR SAOrdinario 09/05/2024
Se CONCEDE el recurso extraordinario de casación
a la parte recurrente. (SR)

Auto que concede
05001310500520200017401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELAZQUEZ .   S L
ROMAN DARIO
SERNA ACEVEDO

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recurso de apelación y
corre traslado a las partes para que formulen alegatos
de conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520230003301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ALBERTO ANTONIO
TOBON CADAVID

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de Consulta y corre
traslado a las partes para que formulen alegatos de
conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520230004001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OSCAR MARIO
VALENCIA SILVA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a cada una de las partes un
término de cinco (05) días para que 
presenten alegatos de conclusión de forma escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita y se
notificará por edicto. 

Auto Traslado
05001310500620190013501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS ENRIQUE
ZAPATA AGUIRRE
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INSITITUCION
UNIVERSITARIA
ESCUELA DE
INGENIEROS DE
ANTIOQUIA

Ordinario 09/05/2024
confirma 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500620190048402 DIEGO FERNANDO SALAS
RONDON

RIGOBERTO DE JESUS
MALDONADO
TORRES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
Se CONCEDE el recurso extraordinario de casación
a la parte recurrente. (SR)

Auto que concede
05001310500820190010501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS FERNANDO
GONZALEZ URIBE

COLPENSIONES EICEOrdinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500820220040101 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
TAMARA LILIANA
OSORIO TORRES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de Consulta y corre
traslado a las partes para que formulen alegatos de
conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920170026502 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
EDILMA DE JESUS
MONSALVE DUQUE

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de Consulta y corre
traslado a las partes para que formulen alegatos de
conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920170042701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA JOSE RICO
QUINTERO

SOCIEDAD
INVERSIONES GRUPO
ORO S.A.S.

Ejecutivo 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500920180045601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
PORVENIR S.A.
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COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
La parte demandante allegó al canal digital del
despacho solicitud respecto a la 
continuidad del proceso, o la declaratoria de pérdida
de competencia en el mismo, 
fundamentándose en el artículo 121 del CGP.
Empero, se observa en el proceso 
que idéntica solicitud se elevó por la parte en escrito
de 14 de febrero de las 
calendas, la cual, se resolvió mediante auto del 20 de
febrero del año 2024. 
Conforme a lo anterior, estese a lo dispuesto en auto
del 20 de febrero del año 
2024 proferido en el presente asunto, sin que sea
necesarias consideraciones 
adicionales. 

Auto que resuelve
05001310500920180065101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARCO FIDEL
SALAZAR

AFP PROTECCION S A.Ordinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500920190047201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JOSE ALBERTO
BEDOYA

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920210029301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ GABRIELA TORO
RENDÓN
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AFP PORVENIR S.A.Ordinario 09/05/2024
NOCONCEDE para ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE
CASACIÓNLABORAL, el recurso extraordinario de
casación formulado porPORVENIR S.A (IL)

Auto que resuelve
05001310500920220030201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MABEL MARIA
FELIZZOLA FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
NO CONCEDE para ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE
JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, el
recurso extraordinario de casación
formulado por Porvenir S.A. Pensiones y Cesantías.
Maria Eugenia 

Auto que resuelve
05001310500920220034101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
EDER MENDOZA
LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de Consulta y corre
traslado a las partes para que formulen alegatos de
conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210015901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ROSA AMELIA DE LOS
RIOS OSORIO

COLPENSIONES EICEOrdinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501120210048601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
NUBIA STELLA MAZO
CHAVARRIA Y OTROS

ACP COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Admite recurso de apelación y corre traslado a las
partes para que formulen alegatos de conclusión por
el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120220014401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
PEDRO LEON
GONZALEZ
HERNANDEZ

FUNDACION BERTA
ARIAS DE BOTERO

Ordinario 09/05/2024 1
interpuesto por la demandante Edith de Jesús
Echeverri Gaviria. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120220040301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
EDITH DE JESUS
ECHEVERRI GAVIRIA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
se admite el recurso de apelación. En no
desfavorable a Colpensiones también se conocerá en
el grado jurisdiccional de Consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Para Colpensiones corre de manera
simultánea el término tanto por apelación como por
consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120230002201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSÉ URIEL VILLA
VÁSQUEZ

PORVENIR SAOrdinario 09/05/2024
NO ACCEDE A SOLICITUD DE ACLARACIÓN.
(M.O.)

Auto que resuelve
05001310501220140107001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA CECILIA
PALACIO BARRERA

SAVIA SALUD EPSTutelas 09/05/2024 1
A partir del Auto que impuso sanción, inclusive,
ordenándose rehacer el trámite, requiriéndose al
superior jerárquico del funcionario responsable. wp

Auto decreta nulidad
05001310501220160087404 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
OVIDIO QUINTERO
BEDOYA

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Admite recurso de apelación y corre traslado a las
partes para que formulen alegatos de conclusión por
el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220210031201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOSE GABRIEL SAENZ
ORTEGA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
Toda vez que la renuncia presentada por el doctor
Fabio Andrés Vallejo Chanci 
portador de la Tarjeta Profesional número 198.214
del CSJ, reúne los requisitos 
previstos en el artículo 76 del CGP, se acepta la
misma, y se requiere a 
Colpensiones, para que, nombre procurador judicial
que lleve su representación 
judicial en este asunto.

Auto reconoce personería
05001310501320190072701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AMPARO DEL
SOCORRO ARANGO
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COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de Consulta y corre
traslado a las partes para que formulen alegatos de
conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220015401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ MARINA
GAVIRIA ACOSTA

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de Consulta y corre
traslado a las partes para que formulen alegatos de
conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220017601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GLORIA AMPARO
OQUENDO URREGO

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
09/05/2024 CONCEDE, el recurso extraordinario de
Casación interpuesto por el DEMANDANTE, contra
el Fallo proferido por esta Corporación. mp. 

Auto que resuelve
05001310501420160106301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RODRIGO
ECHAVARRIA
MOLINA

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
no accede a lo solicitado por la parte actora 
Auto que resuelve

05001310501420190019703 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MARLON STEVEN
CUERVO CATAÑO

SKANDIA S.A.Ordinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501420230009701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ROMY CHRISTYAM
ALVAREZ RAVE

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recursos de apelación y
corre traslado a las partes para que formulen alegatos
de conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520230021201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JORGE ENRIQUE
NUNO TABARES

PORVENIR S.A.Ordinario 09/05/2024
niega lo solicitado por la parte atora 
Auto que resuelve

05001310501620150104302 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

JULIO ERNESTO
GONZALEZ LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Clase de
Proceso

Fecha
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a las partes un término de cinco
(05) días para que presenten 
alegatos de conclusión de forma escrita, el cual,
correrá de manera conjunta. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
sentencia escrita y se notificará 
por edicto.

Auto Traslado
05001310501620180030301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN ESTEBAN
MORENO MONSALVE

UMO S.A.Ordinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a cada una de las partes un
término de cinco (05) días para que 
presenten alegatos de conclusión de forma escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita y se
notificará por edicto.

Auto Traslado
05001310501620180036903 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FRANCISCO JAVIER
OSORIO VASQUEZ

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 09/05/2024
se admite el recurso de apelación contra el auto que
niega la excepción previa relacionada con la
vinculación de la aseguradora, así como las alzadas
presentadas por las apoderadas de las partes contra la
sentencia proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral
del Circuito de Medellín. Una vez ejecutoriada esta
decisión,se corre traslado común por el término de
cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con
el fin de que presente(n) sus alegaciones por escrito.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620220012801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUIS CARLOS
GONZÁLEZ ROJAS
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

INDUSTRIAS
ALIMENTICIAS ZENU

Ordinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a cada una de las partes un
término de cinco (05) días para que 
presenten alegatos de conclusión de forma escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita y se
notificará por edicto.

Auto Traslado
05001310501720190023202 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AUGUSTO QUINTERO
GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
29 DE ABRIL/2024, NO CONCEDE EL
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDADA
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501720220041101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLADIS MARIA
CORREA SEPULVEDA

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Admite recurso de apelación y corre traslado a las
partes para que formulen alegatos de conclusión por
el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720230024701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARTIN EMILIO
URAN IBARRA

PROTECCION S.A.Ejecutivo 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501820160110901 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JORGE IGNACIO
MONTOYA USUGA
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PORVENIROrdinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a cada una de las partes un
término de cinco (05) días para que 
presenten alegatos de conclusión de forma escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita y se
notificará por edicto.

Auto Traslado
05001310501820170073601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA ELENA
RESTREPO RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
Se acepta la renuncia presentada por el doctor Fabio
Andrés Vallejo Chancí 
portador de la Tarjeta profesional número 198.214
del CSJ, por cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP y se
insta a Colpensiones para 
que, nombre nuevo procurador judicial en el
presente asunto. 
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a cada una de las partes un
término de cinco (05) días para que 
presenten alegatos de conclusión de forma escrita

Auto Traslado
05001310501820190014101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA JIMENEZ
ARISTIZABAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 09/05/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920170026601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARLOS ESTEBAN
CAÑAS RUIZ

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recursos de apelación y
corre traslado a las partes para que formulen alegatos
de conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920230027201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GABRIEL JAIME
ARANGO ECHEVERRI
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COLPENSIONES EICEOrdinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502020220029201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
LUIS EDUARDO
CARDONA CORREA

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
recurso de casación interpuesto COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, NO
CONCEDIÉNDOLO.   (LR) 

Auto que resuelve
05001310502120210041201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
HERIBERTO FLORIAN
AGUILAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación. En lo no apelado
y desfavorable a Colpensiones se conocerá en
Consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190053601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ORLANDO DE JESÚS
AGUDELO GARCÍA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a las partes un término de cinco
(05) días para que presenten 
alegatos de conclusión de forma escrita, el cual,
correrá de manera conjunta. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
sentencia escrita y se notificará 
por edicto. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del 12 de mayo del año 2023 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, el
link del proceso no será de 
uso público.

Auto Traslado
05001310502320180011602 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CONSUELO ISABEL
SALAS DIAZ

COLPENSIONES EICEOrdinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502420210029101 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ALFONSO LUIS
AGUDELO
VEGLIANTE

COLPENSIONES EICEOrdinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502520220029701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JESUS ARMANDO
RIOS OSPINA
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COLPENSIONES EICEOrdinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502520220046401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
TANYA LUCERO
CORTES GONZALEZ

COLPENSIONES EICEOrdinario 09/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502620230001301 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
FANNY AMPARO
CORREA JARAMILLO

UARIVTutelas 09/05/2024 1
Por diligencia de mayo 06/24-Confirma sancion
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310502720231000701 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

DORIS ALEYDA
GIRALDO TORRES

NUEVA EPSTutelas 09/05/2024
(09-05-2024) Confirma sanción. 
Auto que resuelve Desacato

05001310502720241005201 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

AZAEL DE JESUS
SEPULVEDA HENAO

BRILLADORA LA
ESMERALDA

Ordinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a cada una de las partes un
término de cinco (05) días para que 
presenten alegatos de conclusión de forma escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita y se
notificará por edicto. 

Auto Traslado
05088310500120160039801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ MARINA
AGUDELO
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COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
La parte demandante allegó al canal digital del
despacho solicitud respecto a la 
continuidad del proceso, o la declaratoria de pérdida
de competencia en el mismo, 
fundamentándose en el artículo 121 del CGP.
Empero, se observa en el proceso 
que idéntica solicitud se elevó por la parte en escrito
de 14 de febrero de las 
calendas, la cual, se resolvió mediante auto del 20 de
febrero del año 2024. 
Conforme a lo anterior, estese a lo dispuesto en auto
del 20 de febrero del año 
2024 proferido en el presente asunto, sin que sea
necesarias consideraciones 
adicionales.

Auto que resuelve
05088310500120180007201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HUGO DE JESUS
MUÑOZ ECHANDIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
ADMITI GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA. CONCEDE A LAS PARTES EL
TERMINO LEGAL PARA ALEGAR

Auto admitiendo Consulta
05088310500220230035801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
EDWIN ANTONIO
SEGURO MARIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220230054101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MÓNICA MARITZA
SIERRA LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de Consulta y corre
traslado a las partes para que formulen alegatos de
conclusión por el término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210058301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OLIVERIO ZAPATA
MUÑOZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 17Fecha
Estado:

080Nro .de Estado 10/05/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de Consulta en favor
del demandante y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120220054201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
HUGO RAMIREZ
CARDONA

INCODI LTDAOrdinario 09/05/2024
ADMITIR RECURSO DE APELACIÓN.
CONCEDER A LAS PARTES EL TERMINO
LEGAL PARA ALEGAR

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220150011402 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DORA MARIA
GUTIERREZ
GONZALEZ

BRILLADORA LA
ESMERALDA EN
LIUIDACION

Ordinario 09/05/2024
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022, se concede a las partes un término de cinco
(05) días para que presenten 
alegatos de conclusión de forma escrita, el cual,
correrá de manera conjunta. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
sentencia escrita y se notificará 
por edicto.

Auto Traslado
05360310500220160042601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DIDIER HORACIO
VILLEGAS ROMERO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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